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Bogotá D.C., 24 de abril de 2018      BZ. 2018_1652823 – 2018_3608566

                      

Señor (a) 
LEONARDO DE JESÚS VELÉZ MERIÑO 
Carrera 87 B No. 19 A – 40 Torre 4 Apto 204 
Bogotá D.C. 
 
Referencia:  ALCANCE BZ No. 2018_1652823 del 13 de febrero de 2018 
Ciudadano:               LEONARDO DE JESÚS VELÉZ MERIÑO 
Identificación: 70077754 
Tipo de Trámite: Peticiones, Quejas, Reclamos y Sugerencias - PQRS 
 
 
Respetado(a) señor(a):  
 
Reciba un cordial saludo de la Administradora Colombiana de Pensiones – 
COLPENSIONES.  Dando alcance a la comunicación remitida el 16/02/2018 y en aras de 
reafirmar la información suministrada por el agente de servicio en el punto de atención el 
pasado 18/04/2018 le informamos lo siguiente: 
 
Una vez revisadas las bases de datos de la Entidad, se encuentra que tal y como se 
estableció en la comunicación del 16/02/2018, se solicitó el correspondiente reproceso del 
formulario de traslado de régimen bajo los parámetros de la sentencia de unificación SU-
062/2010, no obstante la misma no fue exitosa, teniendo en cuenta que usted ya se 
encontraba a menos de 10 años para adquirir el derecho a pensión, por lo que la AFP no 
accedió al reproceso de formulario, y la razón es que como se dijo ya se encuentra en -
novedad 110-, por lo que la maya validadora no permite el reproceso en dichos casos. 
 
Conforme a los hechos narrados, usted ya se encontraba a menos de diez (10) años para 
adquirir su derecho a pensionarse cuando radicó el formulario de traslado antes mencionado 
y por ende, no es procedente acceder a reprocesar el formulario radicado. 
 
Dado lo anterior, es importante resaltar que conforme a lo dispuesto en la Ley 797 de 2003, 
artículo 2º, literal E, que reza lo siguiente: “Los afiliados al Sistema General de Pensiones 
podrán escoger el régimen de pensiones que prefieran. Una vez efectuada la selección 
inicial, estos sólo podrán trasladarse de régimen por una sola vez cada cinco (5) años, 
contados a partir de la selección inicial. Después de un (1) año de la vigencia de la presente 
ley, el afiliado no podrá trasladarse de régimen cuando le faltaren diez (10) años o menos 
para cumplir la edad para tener derecho a la pensión de vejez". 
 
Por ello si su pretensión es el traslado de régimen, deberá radicar nuevamente la solicitud y 
el formulario de traslado conforme a los términos señalados en la Sentencia Unificada 062.  
 
Por lo cual si usted considera que cumple con los términos de la Sentencia antes 
mencionada debe acercarse a un PAC, diligenciar el formulario de afiliación (descargable por 
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la página web), anexar fotocopia del documento de identidad y una solicitud por escrito en 
donde se acoge a la Sentencia Unificada 062. 
 
No sobra recordar que en la normatividad vigente, la validación de los requisitos de 
cumplimiento para traslado de régimen es efectuada por la AFP a la que se encuentre 
afiliado el ciudadano, por lo tanto, la aprobación o rechazo del traslado lo determina dicha 
entidad y es esta quien debe notificarle al afiliado los resultados del proceso, de acuerdo a lo 
establecido en la precitada Circular 019 de 1998 de la Superintendencia Financiera de 
Colombia, Numeral 11, Subnumeral 11.3 y 11.4 los cuales señalan: 

 
(…) “11.3. Requisitos a verificar: 
 
Los requisitos que deberá verificar la sociedad administradora de fondos de 
pensiones que reciba el formulario de traslado son los señalados en la 
Sentencia SU 062 de 2010, es decir: 
 
11.3.1. Que el afiliado tenga a la fecha de entrada en vigor del Sistema General 
de Pensiones, es decir el 1º de abril de 1994, o a la fecha en que haya entrado 
en vigencia el Sistema General de Pensiones en el respectivo nivel territorial, 
quince (15) años de servicios cotizados para la pensión de vejez, equivalentes 
a setecientas cincuenta (750) semanas.” (…) 
 
(…) “11.4. Verificación del cumplimiento de los requisitos. 
 
Contra la radicación del formulario de traslado, la Sociedad Administradora de 
Fondos de Pensiones le informará al ISS, mediante el aplicativo establecido 
para tal fin, sí el afiliado cumple o no con el requisito señalado en el 
subnumeral 11.3.1. Para este efecto, la Sociedad Administradora de Fondos de 
Pensiones tendrá en cuenta, además de las semanas reportadas por el ISS en 
la solicitud de traslado, las que tenga registradas como cotizadas o el tiempo 
de servicio prestado en las entidades que no realizaron aportes para pensión a 
dicho instituto. En caso de no cumplirse este requisito, la solicitud de traslado 
será rechazada.” (…) 
 
(…) “A más tardar el día veintitrés (23) del mes de la radicación del formulario 
de traslado ante la Sociedad Administradora de Fondos de Pensiones, 
mediante el aplicativo establecido para tal fin, ésta deberá informar al ISS el 
resultado de las validaciones realizadas, indicándole: 
 

a) Las solicitudes que fueron rechazadas por incumplimiento del requisito 
señalado en el numeral 11.3.1. 
 

b) Las solicitudes que fueron aprobadas por el cumplimiento del requisito 
señalado en el numeral 11.3.1. y por el cumplimiento del cálculo de 
equivalencia señalado en el numeral 11.3.3. 
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c) Las solicitudes que cumpliendo con el requisito señalado en el numeral 
11.3.1., no cumplen con el requisito del numeral 11.3.3., indicando en 
este caso el valor de la diferencia que debería ser consignada por el 
afiliado” (…) 

 
(…) “Simultáneamente, entre el día veintitrés (23) y el día treinta (30) del mes 
de la radicación del formulario de traslado ante la Sociedad Administradora de 
Fondos de Pensiones, ésta notificará al afiliado los resultados del proceso, de 
lo cual deberá dejar constancia” (…) 

 
 
De esta forma se da alcance a lo solicitado en lo que compete a la Dirección de Afiliaciones. 
 
En caso de requerir información adicional, por favor acercarse a nuestros Puntos de Atención 

Colpensiones (PAC); comunicarse con la línea de servicio al ciudadano en Bogotá al 

4890909, en Medellín al 2836090, o con la línea gratuita nacional al 018000 41 0909, en 

donde estaremos dispuestos a brindarle el mejor servicio. 

 

Agradecemos su confianza recordándole que estamos para servirle. 

 

Atentamente, 

 

 
 
 
 
ROSA MERCEDES NIÑO AMAYA 
Dirección de Afiliación 
PROYECTÓ: vgamboag 

 


